
re°}71

..SUSCRIC ION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 .
Un afro. . . . 	 . 132

Se publica los Lunes,- lifiercoles, Viernes y Sábados.

•Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficial men te en ella, y desde cua-
tro dias despues para los doblas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mand,,
publicar en los Boletines oficiales, se han de ren
tir al Gefe poi itieo respectivo, por cuyo cond nu

se pasaran á los editores de los mencionados p
riádicos. '(Reales órdenes de 6 de Abril de 18 3
y 31 de Octubre de 1 8 1.:;.)
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Núm. 83. Miércoles 20 de Mayo de 1837. 6 cuartos.
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EMITINCIA DE COR OBA
2,23egrwm

GOBIERNO DE 1,1 PROVINCII.

Circular núm. 873.

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de les pueblos de esta provincia,
fuerza de la guardia civil y deteáa
dependientes de mi autoridad, practi-
caran las mas activas eficaces : di-
ligencias co avertenation del para-
dero de las caballerias cuyas senas
Se es p resan á continuador:, que en
la norlie del 5 al 6 del actinn fue-
ron robadas en el sitio arrey o de Gua-.
darreman á les sojets que tan , bien
ae espresan, procediendo si fuesen ha-
bidas à su detencion Oi coma á la
de las personas en cuyo peder .e ce-
cuenteen si fuesen seapechesas y dan-
do c e nocirniente ä este G.lierno.

- Córdoba 18 de Mayo de 184 .—
F1 V. P. del . •› El Duque de
Almodor a l-. •

Señas cre se citan.

Una mula castaña, de 6 año, con
terca de 7 cuarta. de alzada.

Un mulo pardo, de 4 anos , mel.
diario y herrado eo la nalga derecha,
Con w:a cicatriz por bajo de e•te.

Ambas de la propiedad de Valen-
tin Lincea, natural y vecino de Frias,
provincia de Teruel.

Un mulo negro, cerrado, y de me-
diana alzada. De la pre piedad de Ala-
Enid Cabero, de la mi.ma vecindad.

Una yegua negra, lucera, de 5
á 6 tiñas con cerca de 7 coartas de
alzada, y herrada en la nalga derecha
Con el núm. 26. De la propiedad -de
Patricio ferez, de igual veciedaJ.

Circular núm. 877.

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de esta puvincia,
fuerza de la guardia civil y de—
Más dependientes de mi autoridad,
procederán á la captura de Moda Es-
te la y Crespilla, vecina de Encina
Reales, dirigiendola con las segurida-
des de costumbre, si fuese habida á
disposicion del Juzgado de Hacienda
de esta prnvincia por el que se recla-
ma en causa criminal.

Córdoba 19 de Mayo do 1857.--

El V. P. del C. P., el Duque do
Almodovar.

Circular núm. 880.

Por el Alcalde constitucional de
Lucen:, se ha dispue•to e1 depósito de
una burra de las señas que se espre-
satán, que apareció estraviada en aqeel
término y en tierras de D. Ildefon-
so Lacarrera.

En su virtud las personas que se
consideren con derecho ä reclamarla
podrán dir ijirse al espresado • Alcalde
en los términos acostumbrados..

Córdoba 19 de Mayo de 1857.—
El V. P. del C. P., el Duque de
A ho dorar.

Señas que se citan.

Alzada como de sei, y media cuar-
tas, pelo rucio melado, cerrada.

Circular núm. 881:

L o s SS. Alcaldes constitucionales
de los pueblos de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil, y demás depen-
dientes de mi autoridad, practicarán
la, n3 as activas y eficaces diligencias
en averiguacion del paradero de las
caballerias cuyas señas se espresan
continuacion, que en la noche del 13
del actual desaparecieron de una pose-
cien del término de Adamuz, y son pro-
pias de Antonio laurel Calvildi y
Antonio Salinas, de aquella vecindad,
nisponiende si fue,en habidas au re -
mision al Alcalde de dicho pudele.

Córdoba 19 de 3.1ayo de 1857.—
El V. P. del C. P., el Duque de Al-
moduvar.

Serias que se citan.

Un mulo de la p-opierlad de An-
tonio Manuel Calvillo, nimbrad u p e-
regrino, • capon, pelo pardo, de 4 anos,
corno de siete cuartas, sin hierra, con
un lunar blanco en el costillar dere-
cho de resultas de haber tenido una

Una mula propia de Antonio,Li-
do Salinas, pelo roja claro, de seis v
media cuartas de alzada, sin hierro,
pelos blancos en las paletas.

Circular núm. 878.

Los Sres. Alcaldes constitnionales

de las pueblos de esta provincia, fuer-
za de la : Griardia civil y demás depen-
dientes de mi autoridad practicarán las
mas activas y eficaces . diligencias en
averiguacion del, pa r adero de lis ca-
ballenas cuyas señas 86 , espee•an ä
continuacion de la propiedad de , Don
Mariano A lamis, vecino de Purchil,
las cuales rieron robadas. la "noche del,
6 del actual en 	 et sitio riOmbrado
atamos 'negros, ..término del lugar de
Ambros, partido judicial de Santafé
por dos descobocidos cuyas señas se
espresan igualmente ti,
procediendo caso 4l e ser hali idas ets
y aquellas á sti • detiencian y remiSion
al Juzgado del referido partido de
Saatafé p ar el " q ie • son reclamados.

Córdoba 19 de Ma y o de 1857.-21
Vice presidente del C. P. , El Du-
que de Alinuilcivar

•
Si-lias de dos rees.

Un:, de ellos alto con patilla cor-
rida, calton curto de punt . ;beta blan-
ca y capa de paño fino, con un re—
Ideo.

otro de en eiterpa regalar, con
pantalon, en cuerpo y sombreri, cala-
ñés, de edad de 25 á 30 años, con
una pistola.

Idern de las caballerias.

Un mulo cerrado, corno siete cuar-
tas de alzada, pelo castaiio ob ,curo,
con un lunar 	 en la frente
y lunares blancos en Iras costillares y
en una de las manos comido cuma
de haber tenlo hormiguilla, sti valor
Corno de t,500 ä 1;6J0 ts.

Una mala cerrada,' vieja, con ,poc*n
mas de seis cuartas de alzada, herrada
en la nariz .con el hierra fig reandi, S,
baja de aguja y 'en el costillar dere-
cho como de haber tenido una mata-
dura, pelo oseuru y su ulur de 709
reales.

Circular núm. 879.

Los Sres. Alcaldes • comtituciona.-
les de los puebl s de esta pr-viucia,
fuerza de la guardia civil y • demás de -
pendientes de mi autoridad, Practi-
carán las mas activas y eficaces dili-
gencias en averiguacion y captura de
Catalina Cuartee° y Gabriel Fernan-
del, de las señas que se espresarán;
aquella mager de ,11.b Perales, vcci-

no de la villa de Miguel Turra, de
donde se fugó sègan se .,presume co'.
el Fernandez, remitiéndolos si fuesen
bebidas á • drapesicion del Juzgado de

: primera instancia de Ciudad Rea l . por
el. que se reclaman.

Córdoba 19 de Ma yo de 1857.
El V. P. del C. P., "el Duque de
Al rnotlovar.-

Señas personales de Catalina Cuarteen.

.EStatura regular, ojos negros; pelo
id., [hm., hato, con una cicatriz ea
el cornil, ' derecho de haber padecido
un carbunclo y de veinte y cinco

,s de e lad.

Ropas con que vti vestida.

John de indiana color encarnado,
saya ,dc indiana colar azul claro y la
labor evos . redondelit-s y de manga
ancha, una saya de roule ton cobie
rallo, otra de indiana, medias azulea
y zapatos en.os, un ',Aneto al recito
de lana dulce, otro de seda en la ca-
beza y u ., a mantilla de sarga con cin-
ta de terciopele.

SO-10S personales de Gabriel Fernandez. .

Estatura dos varas y dos dedos,
cera redunda y picado de viruelas;
ojos -azules y de veinte y nueve años,
de edad.

Señas de la upa con que va vestido.

Sombrero talare, calesera de pa-
ño ecgro . fino cen rorro eucarnado Y

trencillas en las maegas verdes y. en-
carnada., pintalon de ve ro gó cua-
dros, medias de 'hilo blanco, alparga-
tes fraileros con cinta blanca,' faja en-
carnada ancha de algodon y seda. Tarn-
bien llev a consigo un 'canuto de oia
de lata cen u licencia por haber sei-

vide co la Ha baria.Es 13.0 .0

Medir, Alvarez y Jimenez. =..iut.é Mareo
Cachero.

AYUNTAIIENTOS

..

o	 eZze, 	

Circular núm. 876 .

Don ilipOlit0 11;1-l 'ardo de Qui-
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comandante de Infanteria, ton-
decorado con varias cruces de distin-
cien, etc.., por acciones de guerra,
.Alcalde constitucional de esta Villa:

El ;presupuesto .arliceional al ordi-
nario de este año, se halla conclui-
do y de manifiesto ›en esta Secreta-
irle .por .el . término de 8 dias para su
sexamen y censura, pasado que sea
con las reclamaciones que • se inten-
oteo -se presentará al Aleutetamiento pa-
sea •su ,votacion •y ifeeitos conducentes.

Puente Genil Mayo d4 de 1857.
eeellipolito Bernardo de Quiros.=Es

copia, Borrego.

'Circular núm. 875.

D. Francisco Fuente, Alcaide
constitucional de -esta villa de Vi -

'habe rte.
llago saber: que . el -repartimiento

individual del tupo de la contribu-
cion 'territorial del presente año, se
:ba •concluido • en borrador y se halla
..espuesto al público y deemanifiesto en
la • Secretaria • ie Ayuntamiento por*
:término de •odio dias contados desde
esta '..17eCtia, para que los coutribu-
yentes puedan •e.xaminar sus cuotas .y
reclamar de •agravios por . error en la
-aplicacion del tantop,rciento con que
;hu ealido . .grabada - la riqueza imponible,
-en la inteligencia que pasado dicho
término no serán oídos.

Nillaharta ß de Mayo de 1857.
•Alcaliie, Trace:seo Fuentes.

Seccretaria de "la Sala .de ßio-
lierno de la Audiencia

,de Sevilla.

4 Circu1ar núm. 874.

Por el Ministerio. de Gracia y 'JIS-
aioia •se 	 coutnnicado al Sr. Regente

- esta Audiencia con •fecha -primero
del actual la Real Orden que sigue.

,«Con molí % o de • haber acorda-
•o el .Juez de primera instancia que
,conocia de una .causa formada por aten -
lado contra el pudor de .una soltera,

,.que des_metronas examinadas hicieren
el oportuno reconocimiento medico-le-
igal, el Subdelegado .de medicina y Ci -

jía del •partido dirigió una eornu-
nicacion al , Gobernador de la pro-
vincia en que proponía • st con-
sultara ä la Justicia Suprema de Sa-
oidad â quien correspondiese, si es-
taban autorizadas las matronas para prac-
ticar tales reconocimientos, los que en
esu ,concepto deberian encomendarse
ProFesoreS IM'édit o-cirujano. Elevarla ,por
el Gobernador la coasulta indicada al
?di oisterio , de la Gobernacion, sste des-
pues de .haber oido al Consejo de Sa-
nidad, remitió al de mi cargo el ex-
pediente ä las efectos que estime opor-.
4nos. 71T. la Reina (q. D. g.) tenien-
do presente el dictamen del referido
Consejo y lo propuesto por la seccind
de Gracia • y Justicia del Consejo
Real, se ha servido mandar, que por
ahora y mientras no se . publique el
Reglamento de los facultativos forenses
creados por ley de sanidad de 28 de
Noviembre i le 1855, en las causas por
deliLu contra la honestidad, sean pre,

feridos ä las matronas para dar dicta-
men facultativo. los Médicos-cirujanos,
siempre que los hubiere en los Juzga-
.dos. De Real órden lo digo á V. S.
, para su inteligencia y efectos corres-
,pendientes.»

Dada -cuenta, la .Sala de Gobierno
de este .Tribunal de la .preinserta Real
.órden .acordó -su cumplimiento y que
,se circulase per bes .Boletines 'Acides
para -su puntual •observausiia y efectos
oportunos.

Y -•de órden de la miema Sala lo
digo áVV. para su inteligentra y efectos
correspondientes.

Dies guarde á VV. 'muchos arios.
Sesilla *de Mayo -de 1857.—Joan
Ordoilez, Secretario.=i,.‘üores Jueces
de -primera instancia del .territorio •(le
esta Audiencia. 	 .--

Circular núm. 872.

Don ntelin Cuenca, Auditor !le-
notario de Guerra y Jusz de primera
instancia de esta Villa y su partido
judicial.

Por el ptresente se cita, llama y
emplaza por primer pregon y edicto á
Toináa Garcia Mira, !lije de Francis-

y de Antonia, natural y vecino de
Pechina, provincia de .Almeria, viudo,
de oficio jornalero, y de edad de cua-
renta y seis años: José Traf ', hii
de Vicente y de Isabel Garcia, natu-
ral ' de Cartagitna y vecino de Moren,
casado . con Juliana Alcalá, de treinta
y cuatro arios; y Antonio Fontana hi
de padres no conocidos, natural y ve-

cino de Jerez de la Froetera, .casado
con Josefa Perez, de oficio Q
Itero, Cesará; los que estoy siguiendo
caesa criminal de oficio por robo de
caballeries, para que en el tét mine
de treinta dias contados desde que
se ,haga el anuncie en el Boletin ofi-
cial de' esta provincia, se personen
en este Juzgado y su cárcel Nacional
ä responder' - á -los cargos que de di-
cha causa le resultan,. pues si asi lo
hacen -sera-n . oil es y en otro caso les
parará el perjuicio que halla lugar.

Vpara que ptieda llegar su no-
ticia se fija el presente.

Posadas 30 de Ahrel . de 1837.=
Antonio' Cuenca. Por mandado de su
Seil0f14, Manuel Saechez de Toro.

D. Josa Miguel linares, auditor
de Guerra é Intendente honorario. de
provincia, y Juez de primera instan-
cia del , distrito de la derecha de esta
ciudad.

diaece saber: como en los autos de
concurso voluntario . los bienes del
fabricante de cri•teleS D. Manuel (ion-
zotes Melada, que se siguen en este
Juzgado; he mandado se saque á
la subasta cristales basta en valor de
treinta mil reales con objeto de sa-
tisfacer los jornales de los operarios
de la misma fábrica, y cuya subasta
se efectuará Con baja de un veinte
por ciento del precio de ta rifa, se-
tialänddse para su remate desde las

once ä las doce u la maiiana del dia

veinte y nueve del corriente y cuy o
acto se efectuará en la misma situa -
da en el exconvento de Madre de-Dios
de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente.

C6rdoba 4 de Mayo de 1857 —

José Miguel Ilenares.-----Por maridado
de S. S., Francisco de Paula Lupes
llarduy.

.1.10Immin•n••Y

El Licenciado D. j'osé Antonio Man-
zano, Juez de paz y como tal de
primera instancia accidental de esta
-ciudad de Bujalaoce y pueblos de
su partido.

Hago saber: que en les imites de con-
-curso de acreedores á bienes de Don
-Salvador Gañan, de esta vecindad, per
•mi *auto de primero del corriente
del mes he mandado entre otras cosas
-convocar á junta general para et exa-
men de los créditos conforme ä lo dis-

. positivo del artículo quinientos- eeten-
te y tres de la nuevä ley de e•njui-
ciamieota civil,- la cual deberá tener
lugar en la Sala de audiencia de es-
te Juzgido el dia ocho de Junio próc-
sim y hora de las diez de la ma.fm-
na, citárielreee por • medio de céd4lo
á los acreedores ya presentado s y fi-
los lemas per edictos que se fijarán -

' en les sitias de costumbre de esta
pohlacion é insertará uno en el Bele-
tin oficial de esta provincia, en la
inteligencia de que los que . nueva-
»unte se presentaren deberán hacer-
lo con el titulo de su crecido; bajo
apercibimiento de noser admitidos pre-
v'es'endo que la providencia que en
referida junta se acuerde les
perjuicio.

	 parara

Dado en Bujalanee ä 4 de Mayo
de 1857.e,--L. José Antonio Manta-
ou.-=Por mandado de dicho Señor,
Francisco Aguado.

Anuncios.

IMPORTANTE PARA
LOS. AYUNTAMIENTOS.OS.

En el despacho (Je este pe-
riódico hay de. venta filia-
ciones para la prócsiifla
quinta.

Se vende un censo de 61.764 rs.
24 mre. de capital, impuesto al 3 por.
100 y. con el derecho de landemió,-
con fecha 8 de Julia de •1541, cuyos
intereses se pagan anualmente co la
ciudad de. Córdoba, dos cuales están
satisfechas hasta el dia '23 de Febre-
ro ültimo. Dará razon en la mismas
ciudad el Sr. D. Tomás de las , Barce-
uas.

,Desde 1. 0 de Enero de . ' 1858 se
arrienda el Cortijo tlel Alcaide, situa-
do en el término de estä ciudad ä la
margen del Guadalquivir, compuesto
de ciento ochenta y cinco fanegas de
tierra de tercio y propio del Institu-
to provincial de sopada enseban de

esta capital. Las personas que
ran interesarse en este arriendo, acu-
dirán A la subasta que se veri-
ficará en dicho instituto el dia 10 da

';';•i Junio próximo ñ las doce de la ma-
-*ihina. El pliego de condiciones bajo

las cuales se ha de hacer el contrato
está de •manifiesto en la Secretaria
del Establecimiento.

Córileba 9 de Mayo de 1857.
El Secretario, Francisca Barbuda.

A Nelunteel de su dueilie se venda

en publica lieitacion el dia 25 del
e rriente ines de Mayo una dehesa y
cortijo en la provincia de Córdoba,
termino de Adarnúz, llamados Saeta
Catalina y el fresneose; á la distan-
cia de tree leguas del camino Real,-
que linda en la deh 'ea* de D. Ra-
fael . de la Ilastida ., con el rio Bara,
con el arroyo del Fresneoso, fuente de
D.Signel téinino de fMitiiro, cu-
ya dehesa tiene abundantes fuerites,
manantiales y ten reo,' propio pern
olivares, y se coinpone de 1,300 fa-
negas de monte para pasto:, de las
cuales se desmontaron sobre 250 que
son la: gle constituyen el cortijo, el.
cual contiene so caserio de piedra con
dos pisos, y el segundo para grane-
ros, cuadra y pajar, cubierto toda
con maderas de Segura y tejas, y
además otra casa para cria de cochi-
nas y cerca: clir , remat e tendrä.
efecto en la ciu lad de Sevith er di-
cho dia, en la escribanía pública de
D .. Pedro de Vega, plaza de S. Francis-
co núm. • 49, per el tipa do 80,000

VU.

1•nnn•••••n•

Se vende un carro llamad> de loe
de vielin ton su toldo y su corres-
pondientes arreos, t ido en buen es-
tado. Eo la calle de los Sarabias núm.
2g. darán razon.

-Qiien quisiere interesarse en . la

venta data A censo reservativo redimi-
ble, de un cortij nombrarle Salinas
y .Amarguillae, situarle ea el partidó
de los Piedras, término ele la cidra&
de Lucena, de la propiedad itel Exino.
Sr. Duque de Medinaceli y de San-
tistebao etc., de cabida de 328 fane-
gas de tierra de lab r, pa , tos y mon-
te alto, acudirá á la Administraciou
de S. E. sita en su casa palacio, qee
dA al paseo del Ceso en dicha ciudad,
donde estará de manifieste el pliego
de condiciones, y se oirán las pro-
posiciones que con arreglo á ellas de-
berán hacer los que la soliciten: cu-
yo remate se verificara ä los 20 (has:
de la insereion de este anuncio 6 al
siguiente si es feriado, y en subaste
prisada.

Se dan penjares en el cortijo de Tor-
res Adalid. El que quiera tomar alguno,
en dicho cortijo para hacer barbechos ea

la presente primavera, podrá avistarse
con D. Rafael Vazquez Arévalo para tra-
tarlos.

Córdoba: Imp., y Lit. de
Fausto G. T , calle de la Li-

brería núm. 1
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